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Resumen 

En la historia de nuestras culturas y estructuras sociales, han existido elecciones que han marcado el rumbo de los 

contenidos culturales, que propician la participación ciudadana o la desencantan, pero además la elección de 

representantes se realiza mediante el derecho al sufragio (o voto activo) que es una prerrogativa reconocida a la 

ciudadanía mexicana en la Constitución, con base en la existencia de un voto que cuenta con características propias, 

legalmente establecidas, y que se relaciona con las figuras de coalición o candidaturas comunes en nuestro sistema 

electoral vigente. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Tlaxcala, considera al voto, en ambos textos legales, como una obligación y un derecho que se expresa 

generalmente a través de la boleta electoral, y se considera válido salvo que el elector no exprese su voluntad en la 

misma, ya sea de forma intencional o por error. Lo que requiere un análisis especifico de la relación con la propia 

participación ciudadana expresada en votaciones, donde coexisten figuras de coalición con votos válido y anulados 

por la propia ciudadanía.  

En México, es cierto que el registro de coaliciones y registros diferenciados es un derecho también previsto por la 

ley electoral, y la pregunta es: ¿sería recomendable tomar medidas que eviten que los electores anulen sus votos por 

confusión o falta de información cuando existen coaliciones o candidaturas comunes en diferentes tipos de elección? 

El objetivo es conocer el nivel de participación ciudadana y las características que presentan los votos para 

establecer líneas de acción que mejoren el sistema electoral mexicano, que esta basado en el pluralismo de opciones 

y el fortalecimiento del régimen de partidos políticos, así como de la figura de candidaturas independientes.  

Tener clara la conformación e implicaciones de las candidaturas que van en coalición y su relación directa con la 

forma en cómo se manifiesta el voto de la ciudadanía, conlleva a generar análisis de la participación ciudadana 

expresada casos específicos como son los votos nulos en las elecciones. 
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